
Eo (16.207 

D 

Guayaquil, 01 de octubre del 2012. 

Señora Ingeniera 
MARIA LAURA ZAMORA JALON 
Ciudad.- oJD6 a -M 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía CORPORACION GNSERVICES S.A., celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted para el cargo de GERENTE 
GENERAL por el lapso de cinco años, en REEMPLAZO de la señora MONICA 
ALEXANDRA NOVILLO CORDOVA, nombramiento inscrito el 06 de 
septiembre del 2010. 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

CORPORACION GNSERVICES S.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Dr. Marcos Díaz 
Casquete, el 12 de mayo del 2004, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 30 de junio del 2004, 

Atentamente, 

  

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
CORPORACION GNSERVICES S$.A., y declaro que me he posesionado en ésta 

misma fecha. 

Guayaquil, 01 de octubre del 2012, 

AN 
ING. MARIA LAURA ZAMORA JALON CH 

C.C. No. 120393347-6 Doo 

Nacionalidad: ECUATORIANA INTENDENCIA 

2.1 NOV 2012 

ÓN Y ARCHIVO 
ÑÍIAS DE GUAYAQUIL 

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil * 

NUMERO DE REPERTORIO:56.649 
FECHA DE REPERTORIO:17/0ct/2012 
HORA DE REPERTORIO:12: 01     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: > 

1.- Con fecha diecisiete de Octubre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CORPORACION GNSERVICES S.A., a favor de MARIA LAURA 
ZAMORA JALON, de fojas 121.263 a 121.264, Registro Mercantil 

número 18.884. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la 

inscripción respectiva. : 

ORDEN: 56649 Ñ 
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RA AAA AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
N / REGISTRADOR MERCANTIL: / 

ANA £ DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaqual, 19 de Octubre de 2012 
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